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Clase de proceso: Medida de Protección  

 
El escrito allegado vía correo institucional del Juzgado por los señores LEÓN MUÑOZ 
y SANDOVAL CAPADOR, se agrega a los autos, atendiendo la petición “no se imponga 
la medida de protección en contra de mi esposo”, se hace pertinente precisar que la 
medida de protección  fue impuesta  por la Comisaria Octava de  Familia – Kennedy 1  
en providencia del  29 de noviembre de 2016; y ante  el incumplimiento por parte del 
accionado en auto del 11 de marzo de 2020 se declaró probado el mismo; por lo 
anterior,  la petición  elevada de consuno por las partes  no es procedente, en virtud a 
que corresponde a este despacho resolver sobre la consulta de la medida de protección. 

 
NOTIFÍQUESE,   
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